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CONCEPTOS 

 

 Psiquiatría: Actualmente se le considera la rama antropológica o humanista de la 

medicina, la psiquiatría es la parte de la medicina que trata de las enfermedades mentales, 

mientras que la neurología, las del sistema nervioso 

 Al punto de lo que yo veo la definición de los autores leídos yo concuerdo con ellos 

ya que la psiquiatría es una ciencia ya que estudia a los pacientes o a las personas 

que tiene algún problema mental. Porque se dice que es una ciencia, ya que la 

psiquiatría hace investigaciones, la prevención, el diagnóstico y el tratamiento en las 

enfermedades relacionadas con la salud mental.  

 A mi punto de vista la psiquiatría, es la rama que ayuda a los médicos, para el manejo 

de las enfermedades mentales ya que los médicos pueden estar con ayuda de ellos 

para que se pueda diagnosticar su origen genético o neurológico. 

 

 Psicopatología: La psicopatología clínica debe ser una disciplina práctica y aplicada 

apoyada en los conocimientos de la psicopatología general para poner sus teorías e 

investigaciones al servicio del paciente. 

 La definición con cuerdo con el autor ya que l es muy aceptable a mi criterio ya que 

es una definición que muestra el significado de la palabra, ya que el autor especifica 

que es la psicopatología.  

 A mi punto de vista es correcto la que se estudia, se describe y se analiza todo tipo 

de fenómenos psíquicos patológicos de las personas que están involucradas en una 

enfermedad mental progresiva.  

 

 Síntoma: los síntomas son los trastornos subjetivos, como por ejemplo el dolor, es 

lo que experimenta el paciente y el médico no puede percibir o le es difícil 

comprobar y cuyo conocimiento llaga sobre todo por medio del interrogatorio.  

 El autor define bien descripción ya que es una buena definición del concepto de 

síntoma,  

 A mi punto de vista de definición esta competa ya que un síntoma es lo que un 

paciente esta sintiendo, pero el medico no puede medirlo ya que el médico no 

puede sentir lo mismo que el paciente  

 

 Síndrome: es un complejo sintomático es la serie de signos y síntomas que existen 

en un momento dado y define un estado morboso, se encuentran entrelazados 

genéticamente, etiológicamente y fisiopatológicamente.  

 Estoy de acuerdo con la definición que da el autor, me parece correcta porque 

cumple con lo que he aprendido en lo que llevo de la carrera, pues se relacionan 



los signos y síntomas con un mismo origen fisiopatológico de una enfermedad 

especifica.  

 Desde el punto de vista mía si explica bien la definición ya que es el conjunto de 

signos y síntomas que una enfermedad especifica va a expresar como el síndrome 

de Down, el síndrome nefrótico en medicina.  

 

 Signo: son las manifestaciones objetivas, Físicas o químicas que se reconocen al 

examinar al enfermo. 

 Estoy de acuerdo con el concepto que nos da el autor, porque si, el signo ya es 

algo concreto que está especificado que presenta un paciente y nosotros lo 

podemos cuantificar o medir. 

 El punto de vista personal es que un signo, son las manifestaciones de lo que un 

doctor puede ver, medir y cuantificar por diferentes métodos, por ejemplo, en 

la exploración física, pruebas químicas o de laboratorio, para que se pueda hacer 

diagnosticar al paciente.  

 

 Normalidad: Funcionamiento óptico de los distintos niveles de la personalidad y el 

mundo circundante. Es una ficción ideal, que implica la interacción armoniosa del 

ello, el yo y el superyó, todo en conjunción con la realidad interpersonal y social,  

 La definición que da el autor, me parece muy completa y adecuada, me hace 

comprenderla bien, ya que pienso que es difícil dar una definición concreta a que 

es la normalidad y aquí el autor lo ha logrado. Porque es una definición muy difícil 

describir ese concepto 

 A mi opinión si estoy de acuerdo con la definición, peros siento que también no 

existe la normalidad, solo que cada persona percibe y siente su normalidad como 

es y como lo siente. Coexisten múltiples criterios de normalidad. Son 

independientes, pero, a su vez, complementario 

 

 Trastorno: Es una alteración del funcionamiento normal de la mente o el cuerpo. 

Los trastornos pueden ser causados por factores genéticos, enfermedades o 

traumatismos. 

 Yo estoy de acuerdo con la definición, porque una persona puede estar afectada 

la homeostasis, no está en equilibrio su estado físico, emocional, y psicológico.  

 Trastorno, es una alteración del homeostasis (equilibrio), que el cuerpo no está 

coordinado como tal, puede estar bien el aspecto físico, pero no emocional o 

psicológico. Un trastorno puede estar afectado cualquier estado del cuerpo.  
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